
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se evidencia que se encuentra legalmente publicado el auto N°. 
1185 de octubre 03 de 2023 notificado en el estado N°. 119 de octubre 04 
de 2023, término dentro del cual no se interpuso recurso alguno, el tiempo 
pasó en silencio, la providencia está en firme, teniendo en cuenta que en 
este proveído se dio por surtida la notificación por conducta concluyente y 
se tuvo por contestada la demanda con relación a la entidad demandada 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., se hace necesario 
expresar lo siguiente: 
 
1.-)  Con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., contestó la 
demanda ubicada en el cuaderno principal (PDF’S 35 a 37 del 26/09/2023) 
propuso excepciones de fondo las cuales se les dará el traslado contenido 
en el Código General del Proceso por no llenar las exigencias contenidas en 
la Ley 2213 de 2022, pues no aportó el indicador de recepción acuse de 
recibo o la constatación por otro medio el acceso del destinario al mensaje, 
elevó solicitud de concesión de tiempo para aportar prueba pericial.   
 
Ahora con relación a la entidad demandada Celsia Colombia S.A. E.S.P., se 
puede evidenciar que reposa en los PDF’S 38 a 40 del 03/10/2023 solicitud 
de reconocimiento de personería a su gestor judicial elevada por su 
representante legal, y en los PDF’S 41 a 48 del 03/10/2023 contestación al 
libelo genitor dentro de la cual se proponen excepciones previas, con las 
que se abrirá cuaderno aparte (03CuadernoExcepcionesPreviasParte1) y 
excepciones de fondo las cuales se les dará el traslado contenido en el 
Código General del Proceso por no llenar las exigencias contenidas en la 
Ley 2213 de 2022, pues no aportó el indicador de recepción acuse de recibo 
o la constatación por otro medio el acceso del destinario al mensaje. 
 
Teniendo en cuenta que se he interpuesto excepciones previas, se 
procederá a dar trámite a las mismas corriendo el traslado contemplado en 
los artículos 101 y 110 del Código General del Proceso por no llenar las 
indicaciones de la Ley 2213 de 2022, para posteriormente pasar el 
expediente de despacho. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 

Secretario. 
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